
 

 

Bolivia 

18 de junio de 2025 1

 COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local Bolivia afirma la calificación de 
Crediseguro S.A. Seguros Generales 

ACCIÓN DE CALIFICACIÓN 
 

La Paz, Bolivia 

 

18 de junio de 2025 

 

Moody's Local PE Clasificadora de Riesgo S.A., bajo su marca comercial “Moody´s Local 
Bolivia" (en adelante, “Moody’s Local Bolivia”), afirma la categoría AA-.bo como Entidad a 
Crediseguro S.A. Seguros Generales (en adelante, la Compañía o Crediseguro Generales). La 
Perspectiva es Estable. 

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

 

Fundamentos de la calificación  

La calificación asignada pondera en el respaldo patrimonial que recibe de sus principales 
accionistas, Inversiones Credicorp Bolivia S.A. y Pacífico Compañía de Seguros y 
Reaseguros (en adelante, Pacífico Seguros), los cuales forman parte del Grupo Credicorp, 
holding financiero peruano con una importante presencia en Latinoamérica.  

También se toma en consideración el soporte que le proporciona la Sociedad Controladora a 
través del Banco de Crédito de Bolivia, quien asiste a la Compañía en aspectos de gestión 
operativa y gestión de riesgos.  

Adicionalmente, se pondera la adecuada gestión del riesgo de suscripción de la Compañía, 
reflejado en un índice de siniestralidad retenida que se posiciona por debajo del promedio 
del sistema. Al respecto, se debe resaltar que la reducida siniestralidad y el manejo de los 
gastos operativos lo que ha permitido mantener un índice combinado que se ubica por 
debajo del promedio del sector. En este sentido, resulta importante que la Compañía 
mantenga adecuados indicadores con relación al sector en los siguientes periodos, 
considerando los pocos años de operación.  

Por otro lado, se destaca la adecuada calidad crediticia de la cartera de inversiones, que se 
encuentra conformada principalmente por instrumentos líquidos del mercado local, los 
cuales presentan una calidad crediticia de “A” o superior.  

Tipo de calificación / Instrumento Calificación 
actual 

ASFI 
actual 

Perspectiva 
actual 

Calificación 
anterior 

ASFI 
anterior 

Perspectiva 
anterior 

Crediseguro S.A. Seguros Generales 

Entidad AA-.bo AA3 Estable AA-.bo AA3 Estable 
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La calificación además pondera el ajuste del patrimonio debido a la activa distribución de dividendos desde su 
creación, siendo relevante mencionar que la utilidad generada es repartida en su totalidad a los accionistas, luego de la 
constitución de la reserva legal. 

Respecto de la coyuntura económica y política del país, a pesar de las medidas implementadas para estabilizarlas, se 
identifican ciertos riesgos subyacentes que podrían impactar en todos los sectores económicos. Factores como la 
persistente escasez de hidrocarburos, la inflación sostenida, las restricciones en el acceso a divisas, conflictos 
sociales, entre otros desafíos estructurales, podrían afectar la estabilidad fiscal y la liquidez. Estos aspectos podrían 
afectar la suscripción de primas, los costos de reaseguros, niveles de siniestralidad, la valoración de los portafolios y, 
por ende, la rentabilidad y solvencia de las aseguradoras. 

Factores que pueden generar una mejora de la calificación 
→ Crecimiento sostenido de las primas, propiciando una mayor penetración del mercado. 

→ Mayor diversificación en las primas directas netas de anulaciones por ramo aunado a una menor concentración por 
cliente. 

→ Fortalecimiento patrimonial que permita incrementar el ratio de patrimonio técnico sobre margen de solvencia por 
encima del promedio de empresas de seguros generales. 

Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 
→ Pérdida del respaldo patrimonial. 

→ Incremento sostenido de los índices de siniestralidad retenida que pueda comprometer la liquidez y solvencia de la 
Compañía. 

→ Tendencia decreciente en el nivel de producción de primas que comprometa el crecimiento y la generación 
esperada de la Compañía.   

→ Incumplimiento de indicadores regulatorios y cambios regulatorios y/o en las variables macroeconómicas que 
afecten de forma negativa la generación de primas de la Compañía. 

→ Cambios regulatorios y/o en las variables macroeconómicas que afecten de forma negativa la operativa de la 
Compañía y/o incida en la generación de primas o incremento de la siniestralidad. 

 
 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de Calificación de Compañías de Seguros - 
(16/Jul/2024), favor de entrar a la página https://moodyslocal.com.bo/reportes/metodologias/ para obtener una copia. 

Divulgaciones regulatorias 
 

La calificación de riesgo no constituye una sugerencia o recomendación para comprar, vender, mantener un 
determinado Valor o realizar una inversión, ni un aval o garantía de una inversión, emisión o su emisor; sino la opinión 
de un especialista privado respecto a la capacidad de que un emisor cumpla con sus obligaciones en los términos y 
plazos pactados como un factor complementario para la toma de decisiones de inversión.
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